
Jurisprudencia del Tribunal Supremo 
y del Tribunal Especial· 

SENTENCIA DE 2 DE ENERO DE 1945.-Tr~nSporte ferio-viario •. 

La Sala sentenciadora, a Jos efectos del número primero del artículo: z.692 de 
la Ley de Etljuiciamlento CivU no ha infringido 1los :¡¡rtículos 3'5I y .353 oo rela­
ción con el oúmero cuarto del 350 y 372 dei·Código de Comercio y 346 del civil; 
primero, porque el 351, que se refiere a la tarifa aplicabol~ oo los tra(lsportes 
por ferrocarril reglamenta la contraprestación del cargador o remitente en 
esta clase. de· convenio, pero su· aplicación ·indebida, que puede originar un au­
mento o disminución en el importe de la tarifa aplicada, lo elimina la respon~ 
sabilidad del porteador, ni establece presunción alguna determinante del po­
JSible vaaor de rro traitsportado; segundo, porque los w-tkulos 353 y 350, número 
cuarto del Código mercantil, a pesar del 'carácter eminentemente consensual 
deÍ transporte terrestre, otorgan a ·la carta de porte el valor .de título legal del 
contrato, no exigen una enumeración detallada de los efectos que constituyen 
su elemento objetivo, imposible de determinar en muchos casos, sino que 
concretan su, exigencia a la declaración genérica de los mismos, y la palabra 
"muebles», en este caso !fmpleada, se acomoda perfectamente a .la aplica­
ción que hacé el Tribunal ((a quo» al incluir en ella todo el ajuar o menaje 
perteneciente al señor B. que era lo transportado, ya que dice no se ha prO­
bado que exista falsedad o .. error material en su redacción, ni por la Com­
pañía demandada se procedió siquiera al reconocimiento que, con arreglo 
al artículo 357. del! moociooado Código, pOdía haber practica<;lo; tercero, porque 
el artículo 346 del Civil}, que ootioode como muebles, cuando la: palabra no va 
precedida de ningún aditamento, Jas cosas que tengan wr principal destino 
amueblar y alhajar habitaciones, ·y referida a la 'tarifa «Metálico y valoresn, 
que es la que se ,afirma en el recurgo debió tener en cuenta para' rebaj&r de 
ella el yalor de 1os efectos transportados, que estuviesen compr.e~didos en la 
misma, basta con fijarse oo que la S€flt-encia recurrida afirm-:1 que 1110 puede 
determinarse, dada la imprecisión y vaguedad de la tarifa, para saber si 
algunos de los que se trata· estén .incluidos oo ~a misma;. cua,rto, porque e1 
artículo 372, que prescribe que 1a valoracióo de los efectos que el porteador 
debe pagar en caso de pérdida o extravío se fijará con arreglo a ·lo declarado 
oo la carta de porte, sin admitir al cargador prueba !SObre que entre E-1 
género que en ella se consignó había objetos de mayor valor, no se infringé 
tampoco, si se tiene ,en cuet}ta lo que se ha expresado en el nó.mero ante. 
rior, y que si algunos de ellos escapaban a lo comprendido' en la tarifa apli· 
cada, ni liberaba al wrteador de la obligación de entregados en el mismo 
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estado w que los recibió; conforme á_ los arts. 366,, 368 y 370 -del Cooigo 
comercial; además de lo cual los artjcu)os. mencionado~ en el recurso no 
desmentían tampoco p6r sú carácter el error d~ det:echo en· 1a apreciación 
de .Já prueba que se quiere derivar de elfos. 

SENTENCIA DE 5 DE ENERO DE 1945.-Reconocimiento de hijo natural. 

El Tiibuñal e<a quo)), al estimar que Qa posesión de estado en coocepto d~ 
hija natural que hace forzoso el recooocimiento1 puede estar coostituída por 
actos. de la familia del padre, la cual recogió a la menor tres años después del 
talledmiooto del supuesto padre, int'erpreta erróneamente el artículo 135 del 
Código civil. Puesto que:· r.P El ex,presado reconocimiento es un· acto de poder 
perSOiflalísimo del padre. 2.0 La filiación natural sólo determ1na una relación 
entre paqre e hijo y no relaciones· entre éste y 1os _parientes de aquél, y no 
(;Oflstituye, por ello, un estado de familia. 3.0 La posesión de estadO: de hijo 
natural sólo es comprobable_ mediante prueba directa de sus elemectos consti­
tutivo~, y no por presunciooes. 4· 0 Por .afectar la filiación ·natural al estado 
civi:l de las personas, tooer positiva trasC,endenda lo mismo en: el ordetn moral 
y familiar que en e_l social y ecoo.óm~co y obrar "i~. rem con~a ornn~sn, los 
preceptos legales que regulan esta mst1tuc1ón ~s.:m de 111terpr¡;;tac1órt ·estncta, 

SENTENCIA PE 8 DE ENF;RO DE, 1945.-Cláusula perz.iil. 

' La esti1mlaci4n de que el comprador que no paga el precio en los plazos· 
.fijados, tiepe que dar por resuelta la compraventa, ha de deyolvec la firwa 
comprada y pierde los plazos pag¡¡.dos, constituye urta dáusula penal, frente a 
la que subsiste la fa-cultad mooeradora del Ttibuoal, prevista e.n el artículo l. I54 
del. Código civiL ~ · . 

SENTENCiA DE ro DE ENERO DE 1945.-Legitimación pasi'Vq, én un prc¡;:esó de re­
conocimiento de .hijo natur11l. 

Por •solicitarse en la demanda 1m rec0!11ocimiento ·de hijo 111atural, A:tl am- . 
paro de) artículo 135 del C,óodigo civil,. Ja acción ha debido dirigirse, por el fa-.\ 
llecimiento del presunto padre, cootra sus herederos, unicos legitimados pasiva­
metnté para aduar €t1 el juicio, se,gún derecho sustantivo, p{lrque sOtn los con-

;tinuadores de la personalidad de- aquél y los que, según el artículo 66r del 
Código, le suceden en todas las obligaciooes de carácter patrimonial, como 'o .­
son para esos herederos las que derivan del reconocimiento. 

\ . 
SENTENCIA DE 25 DE" ENERO DE 1945.-Rei'Vindicatio; buena fe en la usucapión. 

Si bien ~on arreglo a la doctrina de esta Sala- invocada cuando el deman­
dado en juicio reivindicatorio tiene un título más o menos tirme debe obte­
ne~se previamente la declaración de nulidad del mismo para Aue la acción 
pueda prosperar," esta <Ioctriri.a no es de aplicación cuand«f los derechos de 
las partes derivan de odocurnen tos entre sí Independientes, como declaró, en­
ti-e otra~, la sentencia de 27 de feb.rero de i919, o si el título en cuya virtud 
ejercita -su acción el demandánte es anterior y aquella nulidad consecuencia 
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impHcita e indispensable de tal ejerdcio. (Sentencias de 7 de· diciembre 
de 1~l04 y 2 de diciembre de 1925.) 

A tenor del artículo 435 del C6<hgo civil y de ·la doctrina establedda en 
la sentencia de esta Sala de .zo de diCiembre de 19ro, la buena fe ha de per~ 
sistir durante el periodo total de la posesión y. además, la existencia de la 
buena fe es una cuestión de hecho qlf!'l decide el Tribunal «a quou. 

SENTENCIA ~DE 26 .DE ENERO DE 1945.-Principío espirvtualist{! eri el fJ.roceso. 

La Ley de Enjuiciamiento Civil vigente, por virtud de la evolución espi­
ritualista operád~ en el derecho adjetivo, prescinde de antigua~ ritualida<ies 
y no exige la determinación concreta en la demanda de la acción que se 
ejercita y sólo <>bliga a >~eñalarla gené~icamente, en el caso dcl ·artículo· 524; • 
y con el mismo criterio espiritualista la jurisprudencia de esta Sala, para.. 
evitar que las sutUezas y habilidades prevalezcan sobre .los principios de jus­
ticia tiene establecida Ja doctrina, harto conocida, por lo numeroso. y reite­
rado de los fallos que la proclaman, que las acciones no se califican por Ja 
denominación que les dan las ·partes, sino por las pretensiones que éstas. 
formulan; que cuanao ta acción promovida en una demanda se halla per-· 
fectamente definida por su naturaleza •y por H1 ob.ligación que trata de exi­
gir, no puede en modo ·algupo ser encajada en nor.mas distintas de las r.eal­
m.ente aplicables, mucho más si. con ello queda sustrroda de las prescrip-· 
dones legales, y que las resoluciones de los Tribunales ·deben corresponder 
a la esencia d~ las peticiones y acciones producidas y no al nombre y forma 
de ellas cuando están en· contmdioción con . aquéllas~ 

SENTENCIA. DE 27 DE ENERO DE 1945.-Carácter civil y mercantil de la c;omP._ra-. · 
v.enút. 

El contrato hubo de celebrélrse entre· D. J. M., que pani su r-eventa ad­
quirió la maquinaria de uúa entidad oficial, y la Sociedad hoy recurrida, 
que s" proponía instalarla en sus talleres, al-servido de su propia industria, 
y que con ese designio 'conéreto y especí.fi<:o la ·compró;. y esta sencilla con­
sideración basta para concluir, -corrio lo ha he{:ho la Sala de instancia con 
un sólido y convincente razonamiento: que ese contrato no merece en dere­
cho la calificación de mercantil y que es dvi1 su naturaleza propia; pues si 
bien el régimen positivo español no suele -ser con~ecuente con ;el sistema 
objetivo en que se dice inspirado, y frecuentemente recurre para definir el 
acto. de comercio a notas .subjetivas que con aquél 'se conjugan (como en el 
caso de los artículos 244, 303, 3II, 349 y 38o), precisamente cuando se trata 
en particular de la compraventa m-ercantil, el artículo 325 del propio Código, 
sí toma en preferente "consideración un elemento obj~tivo (la mercadería) .. 
y desdeña en cierto modo '!.a condición de los intervinientes, subraya la pre- · 
senda de otro e~mento (el intencional) que domina y cualifica la c'ünven­
ción y refiere de modo inequívoco, no .ál transmitente, sino al adquirente de 
la mercancía, que ha de ser quien tenga el propósito de revenderla y quien 
trate de lucrarse en la reyenta; de Jo que se deduce, con singular aplicación· 
al caso litigioso, que en él. falta precisamente ese elemento definidor, por 
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ser notorio que «Talleres de G.n, si adquirió h1 maquinaria, fué para servirse 
de ella y no para tnmsmitipla a su vez, Jo que .arguye la neresidad de reputar 
civil ,la convención, tal como interpretando exactamente el artículo 325 del 
expresado Código· de Comercio ha dicho la Sala sentenciadora. 

' . 
SENTENCIA PE 29 DE ENERO .DE 1945.-Donación disimulada. infrac-ción de Ley 

y recur.so de casqción. 

l. La sentencia mantiene la tesis de que !.!na donación disimulada de- · 
bajo de una compraventa puede ·reunir tOdos los requisitos esenciales de ·va~ 
lidez, tanto de fondo como de.forma (artículos 1.26r, 633, 1.2-¡6, 1.258, Có­
digo civil), en contra del criterio .del Tribunal de instancia, que había esti: 
mado la oarencia .de requisitos esenciales por falta de escritura pública en 
que sin disfraz sé expresase el consentimiento para dohar y para ~pty. 

II.. Por razones de· economía. procesal y con criterio a la :vez 16,gico y 
. expeditivo, esta Sala viene denegando la casación en todos aquellos casos 
en que las infracciones alegadas y estimadas- no contradicen, sino que sirven 
para. mantener el fallo recurrido, pues· en estos supuestos el aspecto público· 
del recurso queda satisfecho con .la interpretación y aplicación; adeeuadas de 
la -Ley, en la ·motivación jurídica de la ,sentencia y se evita el contrasentido 
·de anular el fallo de instancia para haoerlo revivitl seguidamente en los pro­
-pios términos liter;:¡les ·o sustancia·ks en una s-egunda sentencia. 

SENTENCIA DE 29 DE ENERO DE 1945.-Ratif_icación. 

Las sentencias de esta Sala de 14 de dici.embre de >940 y 7 de juli¿ 
de 1944 establ~n, que, si bien d apartado segundo <ie1. artícuJo 1.259 del 
Código civii dice que é\ contrato celebrado a. nombre de otro por quien ca­
rezca de s'u representación legal será nulo. y esta nulidad en principio es 
equiparable a ,Ja inexistencia, ·como ese mismo artículo y el 1.728 admite11 
que d ~~egocio conduído a nombre del representado sin poder dé represen­
tación o con extra.limitación puede ser ratificado por la persona a cuyo norri- , 
bre ,se oto.rgó, esta posibilidad d~ ratificación _inspira un carácter especial 
al negocio en que la representación 'intervh;me, .naciendo de él uri ne'gocio 
jurídico -en estado de ,suspensión suhordihado a una ~<condttio juris>lJ de tal 
modo, que ,si la ratificación se da, ·se considerar·á >el negocio como válido y 
eficaz desde el principio a ·favor y :en contra de,l representado. 

SENTENCIA DE 30 DE ENÉRO DE 1945.--,Calidad de Letrado a lOs efectos de la 
defensa por pobre. 

De '~as certificaciones del Ministerio de Edurodon de no habérsele exten­
dido el título de Letrado, y del' Colegio de Abogados de -Barcelona de no haber 
estado matriculado el recurrente como tal, no se deduce que aquél no ha ejer- ' 
cido funciones de tal o no puede ejeroerlas, cumplidos los reqUisitos reg.l.a­
mentarios, que es lo importante, en -orden a la declaración de pobreza pre~ 
tendida, ello aparte del h~ho de hallarse encargado de practicar unás 
ope.raciooes partTciooales que surge de los autps~ 
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SENTENCIA DE 2 'DE FEBRERO DE H/45·-;-La. buen¡¡ fe .en el cumplimiento qe los . 
. cóntratos. 

No debe olvidarse que el cumplimiento de los conti:-atos ha de ser presidido 
por la buena fe {~rtículo 1.258 del Código civil) y no puede ser dejado a1 arbitrio 
de. uno de qbs cQ!ltrataooos {artículos I,II5 y r.256 del propio Cuerpo legal), .por 
lo cual, al existir aquí constancia documental de que el ·asegurado se mostró 
dispuesto a efectuar la peritación tan pronto como Ja Compañía ·la ordenas€·, 
es contr;¡.dictoria y jurídi~amente quebradiza fa oposi:ción de esta parte aJ opo: 
ner a la acción, encaminada al cumplimiento del contrato Ia excepción -nacida 
de una <:on<lición contractual que oportummiente no.se cuidó de acatar, puesto 
que ninguna prueba ha aportado dicha parte de. que .estuviese dispuesta a 
cumplirla y de que 1;¡ inol:¡servancia d.e la formalidad en cuestión fuese debida 
a )a parte contraria.· · 

SENTENCIA ~E 6 DE FEBRERO DE 1945.-Norma. legal f! los efectos de la. kllSaciór¡.. 

Por formularse el recurso únicamente al amparo del número primero del 
ar.tículo ·1.69:t de la Ley de Trámites y rílzonar.se oponiendo al criterio in~r­
pretativo acogido por la sentencia el laudo que en apiicació~ de la Ley de 
17 de octubre <le 1940 dictó en 1. 0 de noviembre siguiente la Junta Consultiva 
de Seguros constituida en Colegio de amigables componedores, como ni la 
Ley ni e.! Jaudo alcanzan el- rango de normas legales interpretativas con efi­
cacia en los litigios que se .sustancian ante la juris<licción ordinaria, esta im-
pugnación debe considerarse inoperante. · 

SENTENCIA DE 7· DE FEBRERO DE 1945.-¿ A quién pertenece en AragÓn UV- edi­
ficio ¡;onstru!OO con d_inero ae la Sociedad sobre una finca de uno de los 
cónyuges? 

El artículo ~ <le! Apéndice foral de Aragón contiene .la enunciación de 
Jos bienes que tienen la consideración de comunes y entre ellos es evi<len~. 
que se halla oo~preridido el edificio construido oo suelo propio de nno de los 
cónyuges con dinero perteneciente a la Sociooad. 

En -=1 derecho anterior a.! Apén<liee, contenido en las Observancias doce: 
.«De iure dotium; de secundis nuptus,, '.libro quinto, lo edificado y plantado 
en terreno propio de uno de los cónyuges 'no perteneda a la socieda<l conyu~ 
g·al, correspondiendo al cónyuge <lueño del terreno, al atribuir al otro la cuarta 
parte de la finca. o<larle la mitad de la estimación de Ja m'ejora; m315 esta 
disposición cuyo espíritu podrá ser tenido en ClJenta para intuir Ja resolución 
a dar al pwblema que plantea el silencio del Apéndice sobre.el pacto concreto 
de que "-e trata, carece de aplicación al caso concreto, porque el Apéndice, en 
su articulo 7S, dispone Ja t.otal derogación de Jos Fueros y Observancias <le! 
Reino de Aragón. ' 

Establecido· por el artículo 12 del Código civil la vigencia de éste en los 
territorio;; de Qerecho Foral con.;t:arácter supletorio eo defecto del que le sea 
por sus leyes especiales y por el artículo 13 en cuanto a Aragón se refiere, la 
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vigencia del referido Cuerpo legal, !'alvo respecto o:ie aag¡ instituciones forales 
vigentes a su publicación, precisa exafi:~inar si exi,sten en eJ Código ·civil dis-
posiciones directamente apl,icables al extremo debatido. . _ . . 

Tal· camino es indudablemente el seguido por la Sala de instancia al in­
·tentar aplicar al mismo el artículo 1..404 del' .Código civil que atrlbUfe ~1. ca­
ráder de gananciales á los edifi~os ~onstruldo8 durante el matrimonio en suelo 
pmpio de uno de los cónyuges, ab{)riandose el valor del ~;u,elo al cónyuge a 
qtiien pertenezca; -pero es lo cierto que la aplicación de este precepto ·al ca-sO 
que se trata no parece adecua<la poz; las r:;tzones siguientes: a) el siste,ma 
de Ja sociedad legal de gananciales ks muy diverso de •la sociedad conyugal 
aragone::Ja, porque aqu,él es un sistema de atribución a ,la Sociedad dé los 
provechos obtenidos durante el matrimonio para _repartirlos después y ésta 
de comunidad de los bieneS! raíces adquiridos a títUlo oneroso durante el ma­
trimonio y de todos los bienes mU:ebles '; b) que no parece lo más .adecuado 
intentar llenar el vacío de ··la Ley aplicando una disposición que se refiere a 
un régimen ec{:mómico del matrimonio, de caractérística~s diver·sas al contem­
plado, máxime cuando en la legislación anterior, de que es el Apéndice resu­
men, se contienen disposiciones que niegan el carácter común a lo edificado 
con dinero social en suelo prüpio de uno solo de los ,cónyuges' _ · 

Desde este punto de vista, y siendo oo definitiva éste uo caso de_ accesión; 
si bien de carac~dsticas especi-ales,. es indudablemente lo más acertádo hacer. 
aplicación ·de, las disposiciones generales relativas a dicha iniStitución en el 
Código <?!Vil, y más concretamente del artículo 361, segpn el cual el dueño del 
terreno en que se edificare-o plantara de buena fe tendrá der,echo a hacer suya 
la obra o plantación; previo el pago de la indemnización ·correspondiente. 

Entendiéndose que no habiendo perdido el terreno donde ftié edificada Já 
finca en. cuestión el carácter de propio de la mujer, por efecto de la edificación 
aludida, es evidente que el marido no pudo sin la concurrencia de su mujer 
realizar Ja promesa de venta de la firu:.a en cuestión, y que la Sala, al dar efi­
cacia· a dicho contrato, ha infringido, por aplicación indebjda, el artícu)o, 1.404 
del Código civil, po~ lo que prOcede declarar haber lugar al presente recurso. 

SENTENCIA DE 14 DE FEBRERO DE 1945.-Fin de Soc-iedad, 

Si la imposibilidad física o jurídica de realizar el fio social tiene- signifi~a­
ción equivalente en empresas de caráCter trapsitorio y. la de conclusión de la 
industria como objeto de ~a Sociedad, puede- deter111inar la existoocia de uoa 
causa de disolución, no se trata en el caso 'de autos de la pérdida c<definitivan 
para ~a Sociedad de la concesión del· transporte qt!e-constituye su obieto, pues­
to que aún no se declaró su-caducidad y nibe en· lo posible· que al·fin no sea 
declarada, en cuyo caso podría revivir-la concesióri :por el tiempo que aun que­
dase de.duración o vigencia, sino que el acaecimientO- de instrucción del expe-­
diente de caducid-ad y adjudicación del servicio ·mientra;s dtJré .la tramitación 
de aquél a un tercero ha producido una paralización o pr.ivación ·utempo'raln 
de !a elnpre5·a que constituía el objeto de la sociedad y esta mera paraliza­
ción de la vida social no es determinante por sí .~ola de la disolución de aqué­
lla; y porque aun en el caso de q;¡¡e la privación o pérdida de la exclusiva del 
transporte fuese <<definitiva», habría de tenerse·en ~menta que la.conclusión 
del negocio social no opera uipso jure'' .la disolución .de la Sociedad, pues 

5 
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sería pr€i:iso que por alguno de los socios fuese alegada como fundamento de 
la disolución que se solicitase, y nadie la ha pedido. en este proceso ; aparte 
de que aun declarada la existendá de una oausa de dis()lución, la Sociedad 
habría de pasar antes de quedar extinguida por la fase de liquidación y divi* 
sión del haber partible,-que implica Ja 1subsistencia de la Sociedad mientras· 
dure esta fa;se, siquiera en ella se opere una mutación del ·fin .a que tiende la 
actividad ~ocia!. (Artículos 221 y 228 del Código Mercantil.) 

Tribunal Especial de contratación en zona roja 

SENTENCIA DE 30· DE ENERO DE '1945 (núm. r}.-jurisdicci6n del Tribunal Es* 
pecial, 

Al no halJarse acréditada en el pleito la concurrencia en el caso cuestio­
nado de alguna· de Jas expresadas circunstanciaJs, que, conforme al artículo 
segundo de la Ley de 5 de noviembre de 1940, invocado por los demandantes, 
vician el con:sentimiento y determinan .la anulabilidad que .aquél establece, ha 
de d.esestimarse la demanda, .mas 1110 quiere ello d~Íir que esta desestimaciófi 
impli,que y lleve coniSigo, como con error se pronuncia en el fallo recurrido, 
accediendo a lo solicitado por el demandado en su contestación, el reconocí.­
miento al .contrato cuestionado de toda su fuerza Hberadorá en méritos de su 
validez y eficacia, declarándole exento de anulabilidad; porque llegá el infe­
rior .a la amplitud de este pronunciamiento rebasando los dímiteS> que ,!.a Ley 
de 5 de n9viembre de 1940 señala a la especial jurisdicción creada por la mis­
ma, res:Jlviendo· cuesti_ones que, como las propuestas por la parte actor a al 
fu11dar también •su accioo de nulidad y ,¡a i11vocación razonada de los artícu-

. los 1.275, r. 162, r. 170, 1.291 y 61 del Código civil, •son propias de la jurisdic­
ción ordinaria, ante la que bien pudieran 1ser resueltas en sentido favorable 
para la pret~nsión de las demandantes, por lo que no cabe que queden deci-
didas ~n este. pleito. · 

SENTENCIA DE 13 DE FEBRERO DE 1945·_:_Sumisi6n tácitaA basada en:. /J.a.rticuYJ,­
ridades del proctlso ante el Tr.ibunal Especial: 

Aparte la determinación del Juez competente con .arreglo al artículo 18 Je 
la Ley· Especial, abonaría la competencia del mismo Juez la aplicación al 
caso del párrafo tercero ·del artíc.ulo citadD en relación conl los 56 y 58 de _la 
Ley de Enjuiciamiento civil, porque la comparecencia del demandado ante 
el Juez, al que como competente se dirigió .la demand·a, para asisti< y .aJegar 
en un actD de conciJiación que no es el previo al juicio, exigido por la Ley 
citada, iSÍno que forma ·p~rte integrante del procedimiento CQIUO di!igenciá del 
mism6, que se celebra después de presentada ·¡a demanda y de personarse el 
demandado, es una gestión dístintá a la de proponer la declinatoria, y q)Je, 
por lo tanto, conforme a los preceptos legales indicados, implica sumisión tá* 
cita, determinante de :la competencia de dicho Juzgado. La fórmu.la de opo­
nerse el ~mandad.<> en el acto de conciliación {<por Jos motivos y éonsidera­
ciones que manifestará en su dí-a», fórmula no por general menDs censurable, 
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por cuanto sustrae al Juez la posibilidad de su actuación conciliadora, no 
puede estimarse como a11oocio de \1111a futurá ex,cepción de incompeteoeia, por­
que ni hay enla~ lógico ~lguno 'para tal _presunción, ni' hay día oportuno 
alguno para la alegación de dicha excepción, después de haberse producido la 
sumisión tácita a un Juez determinado. · 

·SENTENCIAS .DEL z, .5. 8, 20 Y 22 DE FEBRERO DE 1945 (núrhs. 2, 3> 5, 7 y 9, 
respectivamente).-N~tura!eza jurídica del pago y pago en moiie~ roja. 

Toda:; l;xs Sentencias citadas establecen· dos doctrinas: x) la ·naturaleza 
contractual del pago,· sobre todo cuando contiene una novación, como ocurre 
si €1 ;deudor paga con medios de pago diferentes a los estipulados;. 2) en con­
secuencia, la anulabilidad del contrato de pago por v.icios de con:señtimiento. 
Reproduciremos a continuación dos considerandos de la primera dé las Sen­
tencias mendonadas coino botón de muestra de la indicada jurisprudencia. 

«És cuestión debatida•doctrinalmente la que :se refiere a ·la náturaleza jurí­
dica que corresponde asignar al pago, término que coma .sinónimo del de 
cumplimiento de una obligación >Se acepta y compren<~e por el artículo 1.156 
del Código civil entre los modos extintivos de Jas obligadones, t>freciéndos.& • 
así como el oormal efecto de uoa obligacioo sio otro sigt11ificado y akwce que 
el de ur: acto que realizáqo por el deudor ~e libera obedeciendo a su sola vo­
luntad ; mas si esto .e& exactamente cierto cuando se trata de Villa obligación de 
hacer o de no hacer, en la que generalmente es 1nheoesario que Últerveng·a el 
acreedor, deje de serlo cuando la prestación consiste en dar, a .!a que ha de 
seguir·Se la aceptacioo del.;acreedor, que a ella 1puede opooerse y que al acep­
tarla prütluce el acuerdo de dos voluntades detérminantes de un negocio jurí­
dico bilateral, constitutivo üe verdadero co~trato. · · 

Lo que :se á<;aba de expresar acerea de la índole contractual que corres; 
ponde al pago en que para su _efecto ·liberatorio •sea precisa ]a¡ aceptación del 
acreedor, se ofrece COO caracteres más acusadbS 00 los casos ro que aquél S~ 
hace, •como en el cuestionado en este pleito, en moneda de dase distinta o d~ 
mooor valor que· la estipulada eo la obligación q1¡1e _se pretoode cumplir, porque 
siendo la misma rehusable por el' acreedor, COil1forme a los artículos 1.166 y I. I7Q 
del Código civil, su aceptación prir el mi.smo significa un consentimiento mo.­
dificativo del contrato fundamental sin el que el vínculo constituido en ·éste 
no podría quedar extinguido, y que atribuye al pago .así concertado la calidad; 
jurídic-a de contrato, con la legal consecuencia de hacerle .impugnable, si ~1 
consentimiento prestado por uno de los eontratahteS lo hubiera sido con viCio 
determinante de nulidad, lo mismo ante ·la· juriSdicción ordinaria que ánt~ 
este E-special, a elección del perjudicado, según le ~utoriza el artículo 26 de; 
la Ley de 5 de novi~mbre de I940, y como .tiene reconocido y declarado el Tri­
bunal Supremo en: su Sentenci~ de 18 de noviembre de 1944·11 · 


